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144 del Reglamento Hipotecario,
declarado en rebeldía, y

Fallo : Que estimando la deman-
da interpuesta por el procurador
don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación del Ban-
co de Comercio, S . A., contra don
Ramón Jimeno Martínez, debo
condenar y condeno a éste a que
abone a la entidad actora la can-
tidad de dos millones ochocientas
nueve mil ochocientas veintiséis
pesetas, intereses legales y cos-
tas.-Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.-
Joaquín Angel de Domingo .-Ru-
bricado» .

Lo anteriormente relacionado
concuerda con sus originales . Y
en cumplimiento de lo mandado,
para que sirva de notificación en
forma a dicho demandado rebel-
de, expido la presente cédula que
será publicada en el «Boletsn Ofi-
cial de la Región de Murcia» ; en
veintitrés de septiembre de mil
novecientos ochenta y cinco .-E1
magistrado-juez .-E1 secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instancia
número Uno de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado bajo el número 1 .581/82, se
sigue ejecutivo promovido por
Vda. de Luis Medina Rael, S . L.,
contra don Diego López Díaz, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subasta,
por primera, segunda y tercera
vez y término d 9 20 días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día, 20 de enero, 20
de febrero y 20 de marzo de 1986,
a sus once horas, en la sala au-
dienciá de este Juzgado, sito en
Palacio de Justicia, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1I-Servirá de tipo para esca
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .-T ":icitador, para tomar
parte eri'la"subasta, deberá con-

signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 . -El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4a Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del 20
por 100 del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subas-
ta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto-

5 á Los bienes salen a prime-
ra subasta por el tipo de tasa
ción, a 2 .a subasta con rebaja del
25 por 100 y a 3% subasta sin su-
jeción a tipo.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Parcela situada en el pago de
Huitar Mayor, sitio Cañada del
Aguila, término de Olula del Río,
que tiene de superficie total 303
metros, 12 decímetros, 50 centí-
en línea de 12 metros, 50 centíme-
metros cuadrados . Linda: Norte;
tros, Carretera de Huércal-Ove-
ra a Baza; Sur, en igual línea, res-
to de finca de finca de José Car-
mona Garre y Alfredo Carmona
Ortiz; Este, en línea de 24 me-
tros, 25 centímetros, también res-
to de dicha finca, y por el Oeste,
en igual línea, Miguel González
Encinas . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Purchena (Al-
mería), al folio 88, del tomo 920,
libro 40 de Olula del Río, finca
4.983, inscripción 2 fl . Valorada en
3 .000.000 de pesetas .

Dado en Murcia a 23 de sep-
tiembre de 1985--Abdón Díaz
Suárez.-El secretario.
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PRIMERA INSTANCIA

CIEZ A

Don Fernando López del Amo
González,, juez de Primera Ins-
tancia de Cieza y su partido-

Hago saber: Que en este Juz-
gado, y con el número 21Q de 1984,
se tramita expediente de suspen-
sión de pagos, cuantía 41 .614 .967

pesetas, a instancia de Productos
.Fres, S . L., con domicilio social
en Fortuna, representada por la
procuradora doña Piedad Piñera
Marín, en cuyo expediente, por el
suspenso, se solicitó la tramita-
ción escrita a la que se accedió
por auto de 28 de mayo de 1985,
proponiendo el suspenso el si-
guiente convenio: «La entidad
Productos Fres, S . .L., pagará la
totalidad de sus créditos, sin de-
vengo de intereses, en los siguien-
tes plazos : Al año de la aproba-
ción definitiva del convenio, el 20
por 100 ; al segundo año, el 30 por
100, y al tercer año, el 50 por 100» ;
y concedido que le fue el plazo
de tres meses para que presenta-
ra la adhesión al mismo de acree-
dores que representaran créditos
en la cuantía señalada en la Ley,
dentro de plazo, lo há hecho, dic-
tándose por este Juzgado auto de
fecha 24 de septiembre de 1985,
cuya parte dispositiva dice : «Se
aprueba el convenio propuesto
por la entidad mercantil Produc-
tos Fres, S . L., transcrito en el he-
cho 2° de esta resolución, por
haber sido votado en forma le•
gal, por acreedores que represen-
tan más de los tres quintos del
pasivo de dicha entidad--Hágase
pública esta resolución median-
te edictos que se publicarán en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y en el periódico «La
Verdad», de dicha capital, así co-
mo en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y tablón de anuncios dé
este Juzgado.-Con transcripción
de la parte dispositiva de este
auto, expidase mandamiento al se-
ñor registrador m e r c a n t i 1 de
Murcia, y al señor registrador de
la Propiedad del partido, ambos
por duplicado, a fin de que can-
celen las anotaciones causadas
como consecuencia de este expe-
diente, el primero en el libro co-
rrespondiente, y el segundo, en
las inscripciones de las fincas
propiedad de la entidad suspen-
sa; y diríjase exhorto, al que se
acompañará también copia de es-
te auto, a los Juzgados a quienes
se participó la declaración de es-
tado de la suspensión de pagos,
cuyos despachos se le entregarán
al actor para que cuide de su dili-
genciado.-Se decreta el cese de
la intervención acordada en este
expediente y, por tanto, de los in-
terventores don José Hellín López
y don José Antonio Planes Vale-
ro, a quienes se les notificará es-
ta resolución, librándose para
ello exhorto al Juzgado de igual
clase Decano de Murcia, que tam-
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bién se entregará al actor para
que cuide de su diligenciado.-Así
por este auto, lo pro,veo, mando
y f-irmo .-F . López del Amo .-Ru-
bricado» .

Y para que sea publicado en la
forma acordada, y sirva de gene-
ral conocimiento, expido el pre-
sente edicto en Cieza a veinticua-
tro de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y cinco .-Fernando
López del Amo González .-El se-
cretario .
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AUDIENCIA TERRITORIAL D E

ALBACETE

Don José Ignacio Fernández-Luna
Jiménez, secretario de la Sala
de lo Civil de la Excma . Audien-
cia Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto
que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
apelación número 569/83, y para
que sirva de notificación en for-
ma a la entidad demandada Co-
mercializaciones M a z a rroneras,
Sociedad Anónima, se hace saber :
Que por la Salá de lo Civil de es-
ta Audiencia, y en los autos de
que se hará expresión, se ha dic-
tado la sentencia cuya cabeza y
partedispositiva dice así :

«Sentencia núm . 397.-En la
ciudad de Albácete a diecinueve
de julio de mil novecientos ochen-
ta y cinco.-La Sala de lo Civil
de esta Audiencia Territorial, en
la apelación de autos de juicio
declarativo de mayor cuantía, se-
guidos ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de Car-
tagena, y promovidos por don
Ginés Carbajal Sánchez, mayor
de edad, casado, industrial, veci-
no de Mazarrón (Murcia), con-
tra la entidad Banco Exterior de
España, S . A., con domicilio so-
cial en Madrid, y contra Comer-
cializaciones Mazarroneras, S . A.,
ésta declarada en rebeldía, sobre
tercería de dominio ; cuyos autos
han venido a esta Superioridad
en virtud de recurso de apelación
que, contra la sentencia dictada
en 1 de septiembre de 1983, por
el I1tmo. Sr. magistrado-juez de
Primera Instancia de dicho Juz-
gado, interpuso la entidad deman-
dada Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima, que ha estado
renresentado en esta segunda ins-
tancia por medio del procurador
don Trinidad Cantos Galdámez

y dirigida por el letrado don Joa-
quín Cavero Jávega, habiendo
comparecido igualmente el de-
mandante-apelado, que ha esta-
do representado por el procura-
dor don Manuel Cuartero Peina-
do y bajo la dirección del letrado
don Miguel Campos, y por la in-
comparecencia de la demandada
Comercializaciones M a z arrone-
ras, ésta lo ha estado por los Es-
trados del Tribunal .

Fallamos: Que desestimando el
recurso de apelación interpuesto
por la entidad demandada Banco
Exterior de España, S . A., contra
la sentencia dictada en 1 de sep-
tiembre de 1983, por el Iltmo. Sr .
magistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Cartagena,
debemos confirmar y confirma-
mos dicha resolución impugna-
da, sin hacer expresa imposicisn
respecto a las costas originadas
en esta alzada.-Así por esta nues-
tra sentencia, de la que se llevará
certificación al rollo de Sala, lo
pronunciamos, mandamos y fir-

mamos.-Valentín Lozano .-Emig-
dio Cano .-Dionisio Teruel Cha-
món .-Rubricados» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a trece de
septiembre de mil novecientos
ochenta y cinco.-E1 secretario,
José Ignacio Fernández-Luna Ji-
ménez. -
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AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACET E

Don José Ignacio Fernández-Lu-
na Jiménez, secretario de la
Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto
que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y
para que sirva de notificación en
forma , a las personas demanda-
das-apeladas desconocidas e in-
ciertas que pudieran tener rela-
ción o interés con el objeto del
proceso, se hace saber :

Que por la Sala de lo Civil de
esta Audiencia, y en los autos a
que se hará expresión, se ha dicta-
do la sentencia cuya cabeza y par-
te dispositiva son como siguen :

«Sentencia número 373.-En la
ciudad de, Albacete a doce de ju-
lio de mil novecientos ochenta y
cinco.-La Sala de lo Civil de esta
Audiencia, en los autos de juicio

declarativo de mayor cuantía, so-
bre reclamación de cantidad, se-
guidos ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia de Mula y promovi-
dos por la Compañía Mercantil
Miguel Vivancos, S . A., domicilia-
da en Múrcia, contra don Fernan-
do Beltrán Fernández, doña An-
tonia López Fernández, doña Jo-
sefa, doña Consuelo y don Andrés
Beltrán López, todos mayores de
edad, casados, excepto el último
que es soltero, industriales los
varones y sin profesión especial
ellas, todos vecinos de Murcia,
contra los cónyuges de las dos
últimas a los solos efectos del
artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, y contra las personas
físicas o jurídicas que puedan te-
ner interés en oponerse a la de-
manda o verse afectadas por la
resolución que se dicte; cuyos
autos han venido a esta Superio-
ridad en apelación que, contra la
sentencia dictada por dicho Juz-
gado con fecha cinco de mayo de
mil novecientos ochenta y tres,
interpuso la demandante, que ha
estado representada por el pro-
curador don Trinidad Cantos Gal-
dámez y defendida por el letrado
don Juan Pérez Valenzuela, sién-
dolo los demandados apelados
por el procurádor don Antonio
Martínez Ortiz, bajo la dirección
del letrado don Antonio Bartolo-
mé Muñoz Vidal, y sin que hayan
comparecido las personas físicas
o jurídicas también demandadas
apeladas, por lo que se han enten-
dido con los Estrados del Tribu-
nal .

Fallamos : Que estimando el re-
curso de apelación interpuesto
por la representación de la enti-
dad demandante «Miguel Vivan-
cos, S . A .», y revocando la senten-
cia dictada por el señor juez de
Primera Instancia de Mula, de fe-
cha cinco de mayo de mil nove-
cientos ochenta y tres, debemos
condenar y condenamos a los de-
mandados don Fernando Beltr~n
Fernández, doña Antonia López
Fernández y doña Josefa, doña
Consuelo y don Andrés Beltrán
López a pagar solidariamente a
la actora la cantidad de cuarenta
y nueve millones setecientas tre-
ce mil seiscientas sesenta y tres
pesetas, tódo ello sin hacer espe-
cial declaración de las costas cau-
sadas en ambas instancias .-ASf
por esta nuestra sentencia, de la
que se llevará certificación al ro-
Ilo de Sala, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-Emigdio


